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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

Aprobada la prórroga hasta el 31 de mayo de los ERTE basados en 
causas relacionadas con la COVID-19  

 

- También se prevén las prórrogas de los contratos de alquiler y moratoria 
de las rentas de alquiler de vivienda 

 

El BOE ha publicado hoy el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, aprobado ayer en el seno del 

Consejo de Ministros, que incluye el acuerdo con los agentes sociales para prorrogar 
los ERTE desde el 1 de febrero hasta el 31 de mayo, en condiciones similares a las 

existentes hasta ahora. Esta prórroga es fruto del IV Acuerdo Social en Defensa del 

Empleo que se alcanza desde el inicio de la pandemia.  

El nuevo Real Decreto-ley contempla la prórroga de todos los Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo (ERTE) basados en causas relacionadas con la COVID 

19. Dentro de estos ERTE, se reconocen de nuevo exoneraciones a empresas que sean 
titulares de los mismos y pertenezcan a sectores con una elevada tasa de cobertura por 

el expediente y una reducida tasa de recuperación de actividad, si bien se amplían los 
criterios objetivos para determinar estos sectores, lo que da lugar a la incorporación 

de nuevos CNAE. 

En lo relativo a la solicitud de nuevos ERTE, aquellas empresas que se vean afectadas 

por restricciones que impidan o limiten su actividad podrán solicitar a la autoridad 
laboral un ERTE de limitaciones o impedimento en idénticos términos de tramitación 

y requisitos que los del III Acuerdo Social en Defensa del Empleo. 

Los ERTE basados en causas Económicas, Técnicas, Organizativas y de Producción 

(ETOP) se podrán seguir beneficiando tanto de la simplificación de trámites prevista 
en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020 como de la posibilidad, inexistente en su 

regulación ordinaria, de tramitar una prórroga simplemente presentando ante la 

autoridad laboral un acuerdo en tal sentido con la representación unitaria o sindical. 

Por su parte, las empresas que sean titulares de un ERTE por impedimento o limitación, 

autorizado antes o durante la vigencia de esta norma, no tendrán que solicitar y 
tramitar un nuevo expediente ante la autoridad laboral para pasar de uno a otro para 

acceder a las exoneraciones derivadas de una modulación de las restricciones 
sanitarias que les hagan situarse en impedimento de actividad desde una limitación a 

esta, o viceversa. Bastará con que remitan una comunicación en tal sentido a la 
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autoridad laboral que haya dictado la resolución correspondiente al ERTE del que es 

titular, y a la representación de las personas trabajadoras, para acceder a los beneficios. 
Tampoco será necesario que remitan una nueva solicitud colectiva de prestaciones al 

SEPE. 

Las tipologías de ERTE con exoneraciones hasta el 31 de mayo incluyen: 

- Sectores ultraprotegidos. Estos sectores (indicados en la lista de códigos CNAE) 

y su cadena de valor, tendrán unas exoneraciones del 85% para las empresas con 
menos de 50 trabajadores y del 75% para las que tienen 50 o más. Las exoneraciones 

serán las mismas tanto para los trabajadores suspendidos como para los que se 
reincorporen a sus puestos de trabajo. Esta lista se amplió el pasado 22 diciembre y 

ahora entran en ella nuevos sectores (5530 - campings y aparcamiento de caravanas-, 
7734 - alquiler de medios de navegación- 9604 -actividad de mantenimiento físico-), 

mientras que salen otros tres (1393 -fabricación de alfombras-, 2431 -Estirado en frío- 
y 3220- Fabricación de instrumentos musicales-) Se han incluido en este listado 

aquellas empresas cuya CNAE entre finales de abril y finales de diciembre no han 
recuperado la actividad en porcentaje inferior al 70% y con un porcentaje de afiliados 

cubiertos por los ERTE mayor del 15%. 
 

- Las empresas que vean impedido el desarrollo de su actividad en alguno de sus 
centros de trabajo como consecuencia de las restricciones administrativas para luchar 

contra la pandemia podrán solicitar un "ERTE de impedimento". Estas empresas 
tendrán una exoneración en sus cotizaciones a la Seguridad Social durante el periodo 

de cierre y hasta el 31 de mayo de 2021, que será del 100% de la aportación 
empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 31 de mayo si tienen menos de 50 

trabajadores y del 90% si tienen 50 trabajadores o más. 
 

- ERTE de limitación. Las empresas o entidades que vean limitado el desarrollo 
de su actividad en algunos de sus centros de trabajo como consecuencia de decisiones 

o medidas adoptadas por autoridades podrán solicitar a la autoridad laboral un "ERTE 
por limitaciones". En este caso, las exoneraciones serán decrecientes hasta el 31 de 

mayo destacando, además, que estas empezarán por el 100% en febrero para empresas 

de menos de 50 trabajadores y del 90% para aquellas de 50 trabajadores o más. 

Por su parte, este nuevo Real Decreto-ley permite la prórroga de todos los ERTE 
basados en una causa de fuerza mayor relacionada con la COVID-19, hasta el 31 de 

mayo de 2021. También se podrán seguir aplicando los ERTE tanto de impedimento 

como de limitación vigentes hasta la fecha. 

Además, una vez que una empresa haya obtenido una resolución estimatoria en un 

ERTE de fuerza mayor por impedimento a la actividad, podrá, sin necesidad de tramitar 
otro nuevo expediente, aplicar sin solución de continuidad las medidas 
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correspondientes a su nueva situación de limitaciones al desarrollo de la actividad, 

siempre que comunique el cambio mediante una declaración responsable. 

Las empresas que se acojan a estos ERTE deberán someterse al compromiso de 

mantenimiento del empleo. 

Moratoria de las rentas de alquiler de vivienda 

A través de este Real Decreto-ley se incluye la ampliación, hasta el final del actual 

estado de alarma, de la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial de 
la renta del alquiler de vivienda, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad 

pública, con objeto de atender a determinadas situaciones de vulnerabilidad que 
puedan producirse más allá del 31 de enero, actual fecha de finalización del referido 

plazo. 

Asimismo, se extienden hasta esa misma fecha, 9 de mayo de 2021, los contratos que 

pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses de los alquileres de 
vivienda, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que no 

se hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las partes y que el propietario, persona 
física, no hubiese comunicado la necesidad de la vivienda para sí, en cumplimiento de 

los plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

 

NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS. 

El GRUPO ACOUNTAX está a su entera disposición para resolver sus dudas y atenderles 
en todas las cuestiones profesionales que nos requieran.        

  Madrid, 27 de enero de 2021 
 
 
 

 
@AcountaxM 

 
@acountaxmadrid 

 
Acountax Madrid Abogados 
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